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POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL  

 

ACDESARROLLO, en el marco de la administración delegada de recursos de 
inversión y la gestión, diseño y ejecución de proyectos sociales, ambientales y de 
relacionamiento con comunidades, se compromete a establecer, implementar, 
mantener y mejorar continuamente su Sistema de Gestión Integral (SGI), 
asegurando que sea apropiado al propósito, contexto y direccionamiento estratégico 
de la organización, así como a la naturaleza, magnitud e impactos de sus 
actividades. 

Para ello, la Alta Dirección y todos los niveles de la organización orientan su gestión 
bajo los siguientes compromisos: 

• Satisfacer las necesidades y expectativas de clientes, comunidades y demás 
partes interesadas, mediante la prestación de servicios con calidad, 
oportunidad, innovación, enfoque territorial y mejora continua de los 
procesos.  

• Asignar y gestionar oportunamente los recursos financieros, tecnológicos, 
físicos y humanos necesarios, garantizando personal competente, calificado, 
sensibilizado y comprometido con el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y del SGI.  

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención 
de lesiones y deterioro de la salud, mediante la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos, eliminación de peligros, y prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

• Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación, promoviendo el uso 
sostenible de recursos naturales, la gestión eficiente de residuos, el control 
de aspectos e impactos ambientales, la mitigación del cambio climático y la 
conservación del patrimonio natural en las áreas de influencia.  

• Cumplir los requisitos legales, reglamentarios, contractuales y otros 
requisitos aplicables, asociados con calidad, ambiente, seguridad y salud en 
el trabajo, comunidades, proyectos y demás obligaciones derivadas de la 
naturaleza de la organización.  

• Fortalecer la consulta, participación y liderazgo de los trabajadores y sus 
representantes, así como de contratistas y demás partes interesadas, 
fomentando una cultura de autocuidado, prevención, calidad, sostenibilidad 
y mejora continua.  

• Gestionar riesgos y oportunidades del negocio y del SGI, promoviendo 
decisiones basadas en evidencia, continuidad operativa, innovación y 
resiliencia institucional.  

• Establecer y revisar periódicamente objetivos integrados, indicadores y 
metas que permitan evaluar el desempeño del sistema y asegurar la mejora 
continua.  
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La presente política aplica a todos los centros de trabajo, proyectos, procesos, 
trabajadores, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás terceros 
vinculados, independientemente de su forma de contratación o vinculación. 
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